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Temas de la Justicia

Es curioso que mientras se
debate por un juez de la Cor-
te la realidad muestra que el
95% de sus sentencias son
elaboradas por los secreta-
rios –en una indeseada dele-
gación– porque los ministros
tienen 70 veces más trabajo
del que pueden realizar.

Y demuestra que los aspec-
tos funcionales de la Corte
son tan importantes como
los de su integración, aunque
las soluciones no son fáciles
de explicar. Por ejemplo, un problema es el creci-
miento del tribunal, desproporcionado con el au-
mento de trabajo y de sus miembros. Muy reducido
en 1980 –con la tercera parte del trabajo actual–, tie-
ne hoy con una hiperestructura y presupuesto su-
perior al de toda la justicia comercial.

En parte la Corte es responsable de su propia
alienación. La agobian apelaciones contra senten-
cias arbitrarias de un sistema judicial que funcio-
na mal, pero que no se ha ocupado de mejorar, a pe-
sar de corresponderle como cabeza del Poder Judi-
cial. Por ello es conveniente designar ministros
compenetrados con la Reforma Judicial, como pide
Fores. Corregir las causas de las sentencias arbitra-
rias es la verdadera solución (y para algún caso ex-
cepcional habrá que crear una acción resarcitoria
contra el Estado). Las propuestas deben evitar ta-
par agujeros creando otros, como la de derivar las
sentencias arbitrarias a un tribunal intermedio
por crearse, que prolongaría el calvario que es liti-
gar en la Argentina y es de dudosa constitucionali-
dad. Por otro lado, es una claudicación ante una
anomalía que debe ser erradicada.

* * *
También la Corte genera más trabajo y nuevas

apelaciones cuando, en vez dictar la sentencia, se li-
mita a indicar al tribunal inferior cómo hacerlo.

Si el Estado es el gran litigante con el 60% de los
recursos, no tiene sentido imaginar otras solucio-
nes que reducirlos y aun la propia Corte puede con-
minarlo. En esta idea debe eliminarse el recurso or-
dinario de apelación que tiene el Ejecutivo, quedan-
do el extraordinario para casos de gravedad.

En cuanto a la cantidad de ministros, cinco no es
un número mágico, y nueve tampoco es el abismo.
El problema es quiénes son y que el número tenga
sentido, como por ejemplo, si trabaja dividida en
salas. Aunque no sea lo ideal, debe contemplar esta
solución autorizada por la ley 15.271 en tanto mejo-
ra el funcionamiento global de la Justicia. Concen-
trando las arbitrariedades en una o dos salas, dedi-
cando otra a los numerosos conflictos de competen-
cia, reduciendo la abusiva e ineficaz actividad re-
cursiva del Estado nacional, quedarán para el tri-
bunal en pleno los grandes temas de constituciona-
lidad y se terminará la patología de la delegación.
La imprescindible racionalización requiere, en fin,
información pertinente, pues hay poca estadística
funcional (“Reformas en la Corte Suprema”,
Lynch-Stanga, 1987).

Recuperar la Corte y la confianza en la Justicia
es probablemente una de las acciones más trascen-
dentes para nuestra solución institucional.

Cambios en la
Corte Suprema

Por Horacio M.
Lynch

El autor es abogado y ex presidente de Fores

CGT DISIDENTE

Reclama una reunión
“urgente” con Kirchner

■ La CGT disidente que con-
duce Hugo Moyano pidió una
“reunión urgente” con el presi-
dente Néstor Kirchner para pre-
sentarle una serie de propuestas
que contribuyan a “generar más
empleo” y reclamar, entre otras
cuestiones pendientes, un au-
mento salarial de emergencia
para los empleados estatales.
Así se determinó ayer en una
reunión de consejo directivo
sindical, que duró varias horas,
en la sede de la Unión Tranvia-
rios Automotor (UTA).

Breves

Detienen a un ex funcionario
de María Julia Alsogaray

El ex presidente del Instituto Nacional
del Agua (INA) Mario De Marco Naón y
ex funcionario de la secretaría que condu-
jo María Julia Alsogaray durante el go-
bierno menemista fue procesado por mal-
versación de caudales públicos y está de-
tenido desde hace 11 días en el complejo pe-
nitenciario de Ezeiza.

De Marco Naón, que se defiende con una
abogada que le asignó la Justicia, espera
ahora que la Cámara Federal de La Plata
resuelva la apelación que hizo al fallo del
juez federal de Lomas de Zamora Alberto
Santamarina.

El magistrado negó un pedido de excar-
celación con el argumento que el ex fun-
cionario se encuentra procesado en otras
dos causas en las que se investigan hechos
de corrupción y le dictó un embargo de
5.000.000 de pesos sobre sus bienes.

El delito que se le imputa al ex funciona-
rio de la Secretaría de Recursos Naturales
y Desarrollo Sustentable prevé una pena de
prisión de dos a diez años e inhabilitación
perpetua para ejercer cargos públicos.

De Marco Naón cobró fama en la última
etapa de la gestión de Carlos Menem al fes-
tejar su casamiento en Alaska, donde re-
galó a cada uno de sus invitados una pe-
pita de oro como souvenir.

En 1999, una investigación del progra-
ma “Telenoche Investiga” denunció que el
ex funcionario menemista había contrata-
do a una empresa de remises de su propie-
dad para trasladar al personal del organis-
mo, hecho por el que fue procesado por el
juez federal Rodolfo Canicoba Corral.

La maniobra que se atribuye al ex titu-
lar del INA consistió en el montaje de un
sistema de fideicomisos por medio de la
apertura de más de diez cuentas no oficia-
les en el Banco Ciudad de Buenos Aires.

El dinero de esas cuentas, que se nutrían
de trabajos que hacía el INA para terceros,
era manejado en forma discrecional por
De Marco Naón. El fallo consigna que, en-
tre 1997 y 1999, el INA declaró ingresos pro-
pios por 7.487.032 pesos. Un relevamiento
hecho entre las entidades para las que el
organismo trabajó demostró que en reali-
dad entró dinero por 11.247.727 pesos. La
diferencia: 3.760.695 pesos.

No obstante, en los argumentos del fa-
llo se afirma que “resulta imposible
cuantificar a ciencia cierta la totalidad
de los recursos que fueron apartados de

la contabilidad formal del INA”.
Según la operatoria descripta en el escri-

to,De Marco Naón era el único que tenía fir-
ma autorizada para extraer dinero de esas
cuentas. Según la denuncia, a veces envia-
ba al banco a su chofer, Ezequiel Masacaso,
con la orden de entregar el dinero personal-
mente a su jefe, en su despacho.

Maletín de cuero
Para esos pedidos especiales, el chofer

de De Marco Naón –que habría retirado su-
mas de 685.000 pesos, 579.000 pesos y
796.888 pesos en algunos de sus expedicio-
nes– contaba con un maletín de cuero que
le habría entregado el auditor interno del
organismo, Guillermo Gómez Rueda, apa-
rentemente cómplice del titular del INA,
actualmente de viaje por Alemania.

Por esa tarea, el chofer habría recibido
500 pesos mensuales, acuerdo al que habría
llegado con De Marco Naón en una reunión
a solas en su despacho.

La causa que envió al ex funcionario a la
cárcel fue ampliada por una denuncia de la
Oficina Anticorrupción (OA), que se cons-
tituyó como querellante en la causa. Se ba-

só en informes de la Sindicatura General de
la Nación (Sigen) y de la OA y en una denun-
cia del ex diputado Jorge Giles (ARI).

En los argumentos de su decisión, San-
tamarina subrayó “desquicio y desorgani-
zación” que caracterizaron al INA duran-
te la administración de Marco Naón.

Y señaló que “de los registros contables
tampoco surge el destino dado a los fondos,
lo cual ilustra con claridad meridiana el
riesgo al que había sido expuesto el dine-
ro público y la incertidumbre que hoy exis-
te acerca de su administración”.

En las cuentas del Banco Ciudad se ve-
rificaron egresos de dinero por un total de
19.883.262 pesos, de los cuales sólo 1.788.273
pesos se habrían destinado a proyectos de-
sarrollados en el INA. En su defensa ante
el juez, De Marco Naón declaró que a par-
tir de que se firmaban los convenios con
el Banco Ciudad, delegaba el tema al au-
ditor Gómez Rueda y al gerente González.

El procesamiento de De Marco Naón lo
emparienta con su ex jefa María Julia Al-
sogaray, también ex interventora en En-
tel y en Somisa, acusada por la OA de ser
la líder de una asociación ilícita.

De Marco Naón está acusado de malversación de caudales públicos

De Marco Naón, preso desde hace 11 días en el complejo penitenciario de Ezeiza
ARCHIVO

● El delito por el que se lo imputa
prevé penas de dos a diez años de
cárcel ● Está cuestionado por ha-
ber montado un sistema de fideico-
misos con fondos del INA ● Le dic-
tan un embargo de $ 5.000.000Pidieron el

desafuero
de cuatro
legisladores

LA PLATA.– Por la presunta estafa
perpetrada por medio del otorgamien-
to de subsidios a funcionarios y asocia-
ciones inexistentes o integradas por
personal vinculado con la Cámara al-
ta bonaerense, la justicia local hizo lu-
gar al pedido de desafuero contra cua-
tro senadores provinciales que esta-
rían implicados en esa maniobra, por
lo que ahora el Senado deberá definir
si acepta o no esa solicitud.

De esta manera, el juez de garantías
N° 1 de La Plata, Guillermo Federico
Atencio, promovió la separación de
sus cargos de los actuales legisladores
provinciales Juan Plana, de ARI, y
Enrique Marín Vega, Juan Carlos Stá-
vale y Gustavo Marelli, de la UCR.

La causa se inició hace dos años, co-
mo consecuencia de una denuncia
presentada ante la Fiscalía de Inves-
tigaciones Complejas de La Plata, a
cargo de Carlos Argüero.

El demandante era el beneficiario
de un subsidio no recibido, que debía
entregárselo el ex senador Héctor Mo-
nasterio. Ocupante de una bancada
durante el período 1997-2001, el ex le-
gislador está sospechado de haberse
apropiado de un subsidio por un mon-
to cercano a los 2000 pesos.

Fundaciones inexistentes
Precisamente, a partir de la inves-

tigación iniciada, la fiscalía detectó la
existencia de subsidios entregados a
fundaciones u organizaciones socia-
les inexistentes o que estaban com-
puestas por personal dependiente del
ex senador provincial.

Por ese motivo, los representantes
del Ministerio Público ampliaron la
investigación a la totalidad de las
entregas de dinero destinadas a las
asociaciones de cuya existencia se
dudaba.

Con los elementos probatorios reu-
nidos, le solicitaron al juez Atencio el
desafuero de los cuatro legisladores
por el delito de “fraude en perjuicio
de la administración pública, malver-
sación de caudales públicos, incum-
plimiento de los deberes de funciona-
rio público y falsedad documental”.

Consecuentemente, el magistra-
do, al hacer lugar al pedido, funda-
mentó su decisión sobre la base del
presunto delito de “fraude en per-
juicio de la administración públi-
ca”, y fue así como ayer giró formal-
mente el pedido a la Cámara alta bo-
naerense, que deberá resolver si
otorga o deniega la solicitud de de-
safuero.

En tanto, fuentes de las bancadas
del PJ y de la UCR dejaron trascender
que el cuerpo deliberativo no haría
lugar al pedido del magistrado.

El juez Atencio
ARCHIVO

Están acusados de
supuesta estafa 

Fue un destacado economista y presidente del Banco Central

En Buenos Aires
El ex titular del Instituto Nacional del Agua

Falleció Eduardo Zalduendo
A los 75 años, dejando una imborra-

ble huella entre sus seres queridos, fa-
lleció el 25 de este mes el doctor
Eduardo A. Zalduendo.

Zalduendo nació en Concordia, En-
tre Ríos, el 11 de abril de 1928. Padre
de cuatro hijos y abuelo de otros tan-
tos nietos, es recordado en la esfera
pública como un reconocido econo-
mista, que supo ejercer los cargos que
ocupó en la administración nacional
con la misma pasión y dedicación que
caracterizaron su paso por la docen-
cia universitaria y la investigación
académica.

Destacado profesional de las cien-
cias económicas, dedicó gran parte de

su vida a formarse en las más presti-
giosas casas de estudios del país y del
exterior. Obtuvo su título de grado en
la Universidad de Buenos Aires y se
perfeccionó en los Estados Unidos,
más precisamente en Berkley, de don-
de egresó como máster en Economía.

Años más tarde, cursó un posgra-
do en sociología en la Facultad Lati-
noamericana de Ciencias Sociales
(Flacso).

Su empeño y dedicación le merecie-
ron importantes logros académicos a
lo largo de los años. Recibió becas de
investigación de la Unesco, del Insti-
tuto Di Tella, de la Fundación Ford y
del Consejo Nacional de Investigacio-

nes Científicas y Técnicas, entre otras
instituciones.

Su vida profesional fue destacada.
Se desempeñó durante muchos años
como economista ejecutivo del Ban-
co Interamericano de Desarrollo
(BID), fue catedrático en la UCA y con-
sultor de la Organización de Estados
Americanos (OEA).

En la función pública, fue titular
del Consejo Nacional de Desarrollo
(Conade), vicepresidente y posterior
titular del Banco Central, director ti-
tular ante el Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento y asesor
del Indec, entre otros cargos de simi-
lar responsabilidad. Zalduendo


